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Señor 
ENRIQUE ANTONIO ZAMBRANO VELASQUEZ 
Ecuatoriano.- CC: 130181866-0 

Telf. 0981031975 . 
CIUDADELA LA AURORA MANZANA (N) CASA 18 

Ciudad. - 

De Mi Consideración: 

Manta, 6 de febrero del 2017 

Por la presente cumplo en comunicarle que mediante escritura pública celebrada en la Notaria 
Publica Quinta del cantón Manta, el 6 de Febrero del añio 2017, se constituye la compañía 
ZAMIBAMOTORES CIA. LTDA. y se lo nombra a Usted como GERENTE GENERAL por el lapso 
de dos años contados a partir de la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 
Manta. 

De conformidad con lo dispuesto en la SECCIÓN TRES. - DEL GERENTE GENERAL. - 
ARTICULO VEINTICUATRO de los estatutos sociales corresponde a usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía ZAMIBAMOTORES CIA. LTDA. se constituyó por escritura Pública celebrada en la 
Notaria Quinta del cantón Manta, provincia de Manabí, el 6 de febrero del 2017 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Manta. 

Cumpla Ud. con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente,    

   
BELGICA LEONOR IBARRA MOREIRA 
Ecuatoriana.- CC: 130481592-9 
Telf. 0980784223 - 
CIUDADELA LA AURORA MANZANA (N) CASA 18 

Telf. 0981031975 - 
CIUDADELA LA AURORA MANZANA (Ñ) CASA 18 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 402 a 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 10/02/2017 e 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 128 Cs 
  

REGISTROS: | po   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

ZAMIBAMOTORES CIA. LTDA. 
  

- .| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

“| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 
  

- | IDENTIFICACIÓN: / 
ZAMBRANO VELASQUEZ ENRIQUE ANTONIO 

1301818660 E 
  

[| CARGO: +. GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   
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